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PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO:  680014003014-2023-00880-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 15 de 

abril de 2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO  

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Examinada la demanda EJECUTIVA de la referencia, se impone su 

inadmisión, para que la parte actora:  

 

a) En el perentorio término de subsanación de la demanda acuda a la 

Secretaría del juzgado a exhibir el original  del PAGARÉ No. 2512, 

base de recaudo, junto con su carta de instrucciones, ya que en la 

actualidad se permite el libre acceso de los usuarios hasta la sede de 

nuestro juzgado, dentro del horario hábil judicial y sin cita previa, de 

suerte que, con arreglo a los principios sustanciales que rigen los títulos 

valores, en particular el de incorporación, se torna necesaria y nada 

impide a la hora de ahora la exhibición del original de dicho instrumento 

negociable, para que sea procedente librar la orden de apremio 

anhelada (art. 624 del Código de Comercio). 

 

Para el efecto, se advierte que para la exhibición puede comparecer 

quien ejerce la vocería judicial del extremo activo o cualquier persona 

que autorice verbalmente o por escrito para ello.  

 

Se ordena a la Secretaría del juzgado que al momento de dicha 

exhibición: 

 

- Diligencie el formato suministrado por el despacho -uno por cada título, 

de ser el caso-, dando cuenta de la fecha en que se hace tal acto, de 
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los datos de la persona que comparece con dicho propósito, del estado 

de conservación del título valor, de las condiciones particulares que 

presente, tales como tachaduras, enmendaduras, llenado a lápiz, 

deterioro, etc. 

 

- Deje una constancia en el original del título valor o en hoja adherida a 

este, del siguiente tenor: “El día ___, del mes ___, del año _____, 

según acta de reparto, este título valor se presentó para el cobro en el 

Juzgado 14 Civil Municipal de Bucaramanga, en el proceso radicado al 

número __________”. 

 

- Tome copia escaneada a color del cartular exhibido y de su carta de 

instrucciones, de existir, así como de la autorización, poder o cualquier 

otro documento que se aporte y que esté relacionado con la exhibición, 

de ser el caso, regresando de inmediato dicho(s) documento(s) a quien 

lo(s) exhiba, persona que ha de suscribir el formato de marras, junto 

con el servidor de la Secretaría que lo atienda, en fe de su contenido.  

 

Se advierte a la parte actora y a quien ejerce su vocería judicial, de ser 

el caso, que el original del título valor no puede ser puesto en 

circulación ni presentarse al cobro simultáneo, alterno o posterior a este 

trámite judicial, mientras permanezca activo, so pena de las 

consecuencias legales que de tal conducta se puedan derivar, y que 

ha de custodiarse y conservarse debidamente, para ser presentado 

nuevamente de manera física, de requerirse de oficio por el despacho 

o a instancia de la contraparte (numeral 12 del art. 78 del C. G. del P.). 

 

b) Aclare y/o corrija la dirección de correo electrónico en donde la 

sociedad demandante recibirá notificaciones judiciales, ya que, 

revisado el certificado de existencia y representación legal 

correspondiente, se evidenció que aquella tiene inscrito para el efecto 

el e-mail juridico01@tuayudafinanciera.com, sitio distinto al reseñado 

en el libelo genitor. 
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Por lo anterior, en recta aplicación de lo preceptuado por el art. 90 del C. G. 

del P., el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por lo explicado. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al extremo activo el término de cinco (5) días para 

la subsanación de las anotadas falencias, so pena de rechazo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a9b46e43bfbd0a84e5dc1c5f2e6f09257c8d94c5ae1bf001d7d7630d8e3db1ef

Documento generado en 15/04/2024 11:39:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO:  680014003014-2023-00882-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 15 de 

abril de 2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO  

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Examinada la demanda EJECUTIVA de la referencia, se impone su inadmisión, para que 

la parte actora:  

 

a) En el perentorio término de subsanación de la demanda acuda a la Secretaría del 

juzgado a exhibir el original  del PAGARÉ No. 01-01-004052, base de recaudo, ya 

que en la actualidad se permite el libre acceso de los usuarios hasta la sede de 

nuestro juzgado, dentro del horario hábil judicial y sin cita previa, de suerte que, con 

arreglo a los principios sustanciales que rigen los títulos valores, en particular el de 

incorporación, se torna necesaria y nada impide a la hora de ahora la exhibición del 

original de dicho instrumento negociable, para que sea procedente librar la orden de 

apremio anhelada (art. 624 del Código de Comercio). 

 

Para el efecto, se advierte que para la exhibición puede comparecer quien ejerce la 

vocería judicial del extremo activo o cualquier persona que autorice verbalmente o 

por escrito para ello.  

 

Se ordena a la Secretaría del juzgado que al momento de dicha exhibición: 

 

- Diligencie el formato suministrado por el despacho -uno por cada título, de ser el 

caso-, dando cuenta de la fecha en que se hace tal acto, de los datos de la persona 

que comparece con dicho propósito, del estado de conservación del título valor, de 

las condiciones particulares que presente, tales como tachaduras, enmendaduras, 

llenado a lápiz, deterioro, etc. 

 

- Deje una constancia en el original del título valor o en hoja adherida a este, del 

siguiente tenor: “El día ___, del mes ___, del año _____, según acta de reparto, este 

título valor se presentó para el cobro en el Juzgado 14 Civil Municipal de 

Bucaramanga, en el proceso radicado al número __________”. 
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- Tome copia escaneada a color del cartular exhibido y de su carta de instrucciones, 

de existir, así como de la autorización, poder o cualquier otro documento que se 

aporte y que esté relacionado con la exhibición, de ser el caso, regresando de 

inmediato dicho(s) documento(s) a quien lo(s) exhiba, persona que ha de suscribir 

el formato de marras, junto con el servidor de la Secretaría que lo atienda, en fe de 

su contenido.  

 

Se advierte a la parte actora y a quien ejerce su vocería judicial, de ser el caso, que 

el original del título valor no puede ser puesto en circulación ni presentarse al cobro 

simultáneo, alterno o posterior a este trámite judicial, mientras permanezca activo, 

so pena de las consecuencias legales que de tal conducta se puedan derivar, y que 

ha de custodiarse y conservarse debidamente, para ser presentado nuevamente de 

manera física, de requerirse de oficio por el despacho o a instancia de la contraparte 

(numeral 12 del art. 78 del C. G. del P.). 

 

b) Aclare y/o corrija la dirección de correo electrónico en donde la demandada recibirá 

notificaciones judiciales, ya que, revisada la solicitud de crédito correspondiente, se 

evidenció que aquella reportó el e-mail margiecol2106@gmail.com, sitio distinto al 

reseñado en el libelo genitor (marginco121066@gmail.com). 

 

Por lo anterior, en recta aplicación de lo preceptuado por el art. 90 del C. G. del P., el 

despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por lo explicado. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al extremo activo el término de cinco (5) días para la subsanación 

de las anotadas falencias, so pena de rechazo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

 



Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5c07814f45dd13304a3c986b9a4f62b7dcceabe32a95a311ff58051ff0ae3013

Documento generado en 15/04/2024 11:39:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO: 680014003014-2023-00527-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 15 de abril de 

2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO  

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En este asunto el BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. presentó demanda 

ejecutiva en contra de LISETTE YURANI RUEDA RUEDA. 

 

Como base del recaudo aportó el PAGARÉ No. 5235770035335722, el cual 

reúne los requisitos generales de todo título valor y los particulares de ese 

tipo de documentos, y presta mérito ejecutivo a voces del art. 422 del C.G.P., 

pues contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo 

de la ejecutada. 

 

Así las cosas, librada la orden de apremio mediante auto de 10 de noviembre de 

2023; trabada la relación jurídico procesal el día 21 de marzo de 2024, con la 

notificación personal de la demandada; no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado; y teniendo en cuenta que la encartada no se opuso al 

mandamiento de pago, el despacho dará aplicación al art. 440 del C.G.P., 

ordenando seguir adelante la ejecución, con las disposiciones inherentes a ello. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, conforme al mandamiento 

de pago de fecha 10 de noviembre de 2023. 
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SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de conformidad con el art. 

446 del C.G.P.  

 

TERCERO: ORDENAR el pago del crédito y de las costas con el producto del 

remate de los bienes embargados y de los que eventualmente sean objeto de 

medidas cautelares, una vez cumplidas las formalidades previstas para ello.  

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. LIQUÍDENSE por la 

Secretaría de acuerdo con lo previsto por el art. 366 del C. G. del P., incluyendo 

a título de agencias en derecho a favor de la parte actora y a cargo del extremo 

pasivo, la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

($1.200.000). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 064112d77691ce3651f44530f0f4306fb28ab604ceeeb62467af8795e4c9c24d

Documento generado en 15/04/2024 11:39:02 PM
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PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO:  68001-40-03-014-2023-00856-00 

 

CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez, informando que esta agencia 

conoció de la presente demanda bajo el radicado No. 2023-00540-00, siendo 

rechazada mediante auto de 24 de noviembre de 2023. No obstante, 

presentada nuevamente, la Oficina Judicial la asignó directamente a este 

juzgado, sin someterla a reparto. Bucaramanga, 15 de abril de 2024. 

  

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria  

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Vista la constancia que antecede, por la Secretaría ENVÍENSE las presentes 

diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a reparto 

aleatorio entre todos los juzgados civiles municipales de la localidad, como 

corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

  

 

  

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal



Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 76c5d0a039520254570ec00b1aab7a6b72cc299667ec88c943483ca177d025b6

Documento generado en 15/04/2024 11:39:02 PM
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PROCESO:  EJECUTIVO  

RADICADO:  68001-40-03-014-2023-00857-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 15 de abril de 

2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

Bucaramanga, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Sería del caso librar el mandamiento de pago deprecado por THORRENS 

CONSULTORES S.A.S., en contra de PRODUCTOS HOSPITALARIOS S.A. 

PRO-H S.A., si no se advirtiera que esta última fue admitida a proceso de 

reorganización empresarial, en auto de 02 de febrero de 2024, emitido por la 

Superintendencia de Sociedades – Intendencia Regional Bucaramanga, 

debidamente inscrito en su registro mercantil. 

 

Por lo anterior, a voces de lo previsto por el art. 20 de la Ley 1116 de 2006, a 

la hora de ahora no deviene procedente el inicio de procesos ejecutivos en 

contra de la aludida deudora; lo anterior, desde luego, sin perjuicio del 

derecho – deber del acreedor, de hacerse parte en dicho trámite de 

insolvencia; intervención que, según se extrae del memorial que antecede, se 

está procurando en la actualidad por la sociedad aquí demandante.  

 

En consecuencia, se negará el mandamiento de pago suplicado y se 

dispondrá el archivo de las presentes diligencias.  

 

Con apego a lo esbozado, este despacho, 

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: NEGAR la orden de pago solicitada por THORRENS 

CONSULTORES S.A.S., en contra de PRODUCTOS HOSPITALARIOS S.A. 

PRO-H S.A., por lo explicado.  
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SEGUNDO: En su oportunidad, por la Secretaría ARCHÍVENSE las 

diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 15bf878a0ae1691c8fcd4d44384bdbbd1127d02dee647d7f9a19aa669f695f0e

Documento generado en 15/04/2024 11:39:01 PM
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PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO:  680014003014-2023-00859-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 15 de 

abril de 2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO  

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Examinada la demanda EJECUTIVA de la referencia, se impone su 

inadmisión, para que en el perentorio término de subsanación de la demanda, 

la parte actora: 

 

a) Aporte el registro civil de defunción del señor HENRY GÓMEZ 

VILLARREAL, único documento válido para acreditar su fallecimiento. 

 

b) Aclare y/o corrija los hechos 7º y 8º del libelo genitor, toda vez que en 

este (8º) aduce que, para cuando se presentó la demanda, la 

afianzadora demandante había pagado los cánones de arrendamiento 

comprendidos entre mayo y octubre de 2023, por una suma total de 

$7.700.000, lo cual no concuerda con lo expuesto en el primero (7º), 

en donde se arguye que la ejecutante canceló también la renta de 

noviembre de 2023, para completar como valor total sufragado el antes 

indicado. 

 

Por lo anterior, en recta aplicación de lo preceptuado por el art. 90 del C. G. 

del P., el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por lo explicado. 
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SEGUNDO: CONCEDER al extremo activo el término de cinco (5) días para 

la subsanación de las anotadas falencias, so pena de rechazo de la 

demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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TRAMITE:    MECANISMO DE EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO - SOLICITUD DE 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN OBJETO DE GARANTÍA 

MOBILIARIA 

RADICADO:  680014003014-2023-00861-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 15 de 

abril de 2024.  

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Sería del caso proceder al estudio formal de la solicitud de la referencia, si no se 

advirtiera que según el contrato de garantía mobiliaria, el bien objeto de este 

decurso tiene como lugar de ubicación “la dirección de notificaciones del 

deudor”, la cual, aunque en dicho convenio se indicó que atañía a la Calle 5 # 2-

51 AP 1401, TORRE SUR, CONJUNTO BONAPARTE DE BUCARAMANGA 

(sic), en realidad de verdad dicha nomenclatura pertenece al municipio de 

FLORIDABLANCA, de donde fluye meridiano que es a los JUECES CIVILES 

MUNICIPALES de esta última localidad a los que compete instruir la presente 

causa. 

 

Al respecto, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia ha 

enseñado1:  

 
“(…) Aflora de allí la intención clara del legislador de que toda actuación 
litigiosa que revele el ejercicio de un derecho de naturaleza real se adelante 
ante la autoridad del sitio donde se sitúa el bien involucrado, sea mueble o 
inmueble, tanto así que esa regla excluye cualquier otra, dado el carácter 
privativo que se le dio.   
 
De otro lado, el numeral 14 ejusdem prescribe que para «la práctica de 
pruebas extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias, será 
competente el Juez del lugar donde deba practicarse la prueba o del 
domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso», 
lo que se trae a colación en vista que la cuestión bajo análisis no es 
propiamente un proceso sino una «diligencia especial», toda vez que la 
Ley 1676 de 2013, por la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Ref.: AC747-2018. Radicación n° 11001-02-03-000-2018-

00320-00. Auto de 26 de febrero de 2018. M.P.: Octavio Augusto Tejeiro Duque. 
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normas sobre garantías mobiliarias, introdujo la modalidad del «pago 
directo», consistente en la posibilidad que tiene el acreedor de satisfacer 
la prestación debida con el bien mueble gravado en su favor. 
 
Para esa finalidad, en su artículo 60 parágrafo segundo previó que «[s]i no 
se realizare la entrega voluntaria de los bienes en poder del garante objeto 
de la garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar a la autoridad 
jurisdiccional competente que libre orden de aprehensión y entrega del 
bien, con la simple petición del acreedor garantizado», lo que corresponde 
armonizar con el artículo 57 ejusdem, según el cual «[p]ara los efectos de 
esta ley, la autoridad jurisdiccional será el Juez Civil competente» y el 
numeral 7 del artículo 17 del Código General del Proceso según el cual los 
Jueces Civiles Municipales conocen en única instancia de «todos los 
requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la calidad de las 
personas interesadas». 
 
Hasta este punto queda despejado que el procedimiento de «aprehensión 
y entrega del bien» está asignado al funcionario civil del orden municipal, 
pero quedando un margen de duda si para el efecto prima la regla de 
ejercicio de derechos reales o la indicada en caso de que «diligencias 
especiales», sin que encaje el supuesto en forma exacta en alguna de 
ellas, por lo que, para colmar tal  vacío es preciso acudir a situaciones 
análogas, en virtud del artículo 12 del Código General del Proceso. 
 
En ese laborío fluye que el contexto más próximo y parecido al que regulan 
los artículos 57 y 60 de la ley 1676 de 2013 es el previsto en el numeral 7º 
del artículo 28 del Código General del Proceso, en tanto allí se instituye, 
se itera, el criterio según el cual la asignación se determina por la 
ubicación de los bienes, cuando la acción abrigue «derechos reales». 
 
En consecuencia, las diligencias de este linaje se atribuyen a los Juzgados 
Civiles Municipales o Promiscuos Municipales, según sea el caso, de 
donde estén los muebles garantizadores del cumplimiento de la 
obligación, lo que no siempre coincide con el lugar donde aquellos se 
encuentren inscritos, toda vez que esa formalidad se define en el artículo 
2º de la ley 769 de 2002 como un «[p]rocedimiento destinado a[l] registro 
inicial de un vehículo automotor ante un organismo de tránsito» en el que 
«se consignan las características, tanto internas como externas del 
vehículo, así como los datos e identificación del propietario»; sin que 
necesariamente conlleve sujeción material o jurídica del vehículo a ese 
lugar, tanto más si éste por su naturaleza puede circular libremente en todo 
el territorio nacional. 
 
Expresado de otro modo, el sitio donde esté matriculado un rodante no 
obligatoriamente debe concordar con el de su locomoción, por lo que es 
éste y no aquél, el que fija la asignación competencial. 
 
Sobre el particular, en CSJ AC529-2018 se señaló como 
 
(…) no obstante que la última regla del mismo artículo [28 del Código 
General del Proceso] asigna la competencia “[p]ara la práctica de pruebas 
extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias…” al “juez del lugar 
donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la persona con quien 
debe cumplirse el acto, según el caso”,  deja un vacío cuando se trata de 
la “retención”, toda vez que, se reitera, lo aquí perseguido es la mera 
aprehensión de un mueble donde y con quiera que se encuentre. (…) Así 
las cosas, es preciso superar esa laguna efectuando la integración 
normativa que prevé el artículo 12 ídem para salvar los “[v]acíos y 
deficiencias del código”, cometido para el que primariamente remite a “las 
normas que regulen casos análogos”, encontrándose que precisamente el 
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numeral 7 del artículo 28 disciplina la situación más afín, pues, caso omiso 
de que aquí no se está ante un proceso, es claro que sí se ejercitan 
derechos reales. 
 
En el sub lite, los contratantes convinieron que la «motocicleta se 
encuentra ubicada en el domicilio del deudor prendario», el que de 
acuerdo con lo informado por la solicitante es Bogotá, quien no podría 
trasladarla sin previa autorización del acreedor, a partir de lo cual es 
posible presumir, por lo menos en principio, la ubicación del bien”. 
 

 
(El énfasis es del juzgado) 

 

Por ende, se rechazará la presente petición, por falta de competencia territorial 

y, de conformidad con los artículos 90 y 139 del C. G. del P., se ordenará el 

envío del expediente a los despachos judiciales reseñados, por incumbir a estos 

su trámite. 

 

En mérito de lo expuesto, este estrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA TERRITORIAL la 

solicitud de aprehensión y entrega de bien objeto de garantía mobiliaria, 

promovida por OLX FIN COLOMBIA S.A.S., respecto del vehículo de placas 

HWN-831, siendo deudora garante PAULA ALEJANDRA LIZCANO MARTÍNEZ, 

por lo explicado. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el envío del expediente digital a los JUZGADOS 

CIVILES MUNICIPALES DE FLORIDABLANCA (REPARTO), para lo de su 

cargo. Por la Secretaría, LÍBRESE y ENVÍESE el oficio respectivo, dejando las 

constancias de rigor en torno al egreso de este negocio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 
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PROCESO:  DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 

DE DOMINIO 

RADICADO:  680014003014-2023-00862-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 15 de 

abril de 2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO  

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Examinada la demanda de la referencia, se impone su inadmisión, para que la parte 

actora: 

 

a) Aclare y/o corrija la pretensión segunda del libelo genitor, pues en esta señala 

que se ha de ordenar la inscripción del fallo favorable en la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos del “círculo de Pamplona”. 

 

b) Allegue el avalúo catastral actualizado del inmueble sub lite, el cual ha de ser 

expedido por el IGAC o el gestor catastral autorizado para el efecto (en 

Bucaramanga lo es el Área Metropolitana de Bucaramanga). 

 

c) Informe el correo electrónico en donde la demandante recibirá notificaciones 

judiciales. 

 

d) Informe la dirección física en la cual el apoderado del extremo activo recibirá 

notificaciones judiciales. 

 

e) Informe los canales digitales en los cuales las testigos ROSELIA PORRAS 

DE PINZÓN y RUBEOLA GÓMEZ RODRÍGUEZ podrán ser citadas (art. 6º 

de la Ley 2213 de 2022). 

 

f) En armonía con el inciso 2º del art. 8º de la Ley 2213 de 2022, informe de 

manera expresa en la demanda la forma como obtuvo el correo electrónico 

suministrado para efectos de notificaciones judiciales de la demandada, 

allegando las evidencias correspondientes sobre el particular. 
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Además, REQUIÉRASE al abogado de la parte ejecutante para que cumpla con el 

deber profesional que preceptúa el numeral 15 del art. 28 de la Ley 1123 de 2007, 

por la cual se establece el Código Disciplinario del Abogado, que a la letra reza:  

  

“Son deberes del abogado:  

  

(…)  

  

15. Tener un domicilio profesional conocido, registrado y actualizado 

ante el Registro Nacional de Abogados para la atención de los 

asuntos que se le encomienden, debiendo además informar de 

manera inmediata toda variación del mismo a las autoridades ante 

las cuales adelante cualquier gestión profesional”.  

  

Lo anterior, desde luego, es menester para que se imparta rito a la demanda, en 

atención a que el expediente digital sólo se compartirá con la dirección electrónica 

allí registrada, y los memoriales únicamente serán tramitados si provienen de dicha 

cuenta.  

 

Este exhorto se hace, porque el correo electrónico inscrito en el Registro Nacional 

de Abogados (mauriciobolivar2009@hotmail.com), no coincide con aquel desde el 

cual está actuando el abogado del extremo activo (legalcoop1969@hotmail.com).  

 

Por lo discurrido, en recta aplicación de lo preceptuado por el art. 90 del C. G. del 

P., el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por lo explicado.   

 

SEGUNDO: CONCEDER al extremo activo el término de cinco (5) días para la 

subsanación de las falencias descritas, so pena de rechazo de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

mailto:mauriciobolivar2009@hotmail.com
mailto:legalcoop1969@hotmail.com
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PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO:  680014003014-2023-00863-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 15 de 

abril de 2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO  

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Examinada la demanda EJECUTIVA de la referencia, se impone su inadmisión, para 

que en el perentorio término de subsanación de la demanda, la parte actora: 

 

a) Acuda a la Secretaría del juzgado a exhibir el original del PAGARÉ No. 05-

07-205772, base del recaudo, ya que en la actualidad se permite el libre 

acceso de los usuarios hasta la sede de nuestro juzgado, dentro del horario 

hábil judicial y sin cita previa, de suerte que, con arreglo a los principios 

sustanciales que rigen los títulos valores, en particular el de incorporación, 

se torna necesaria y nada impide a la hora de ahora la exhibición del original 

de dicho instrumento negociable, para que sea procedente librar la orden de 

apremio anhelada (art. 624 del Código de Comercio). 

 

Para el efecto, se advierte que para la exhibición puede comparecer quien 

ejerce la vocería judicial del extremo activo o cualquier persona que autorice 

verbalmente o por escrito para ello.  

 

Se ordena a la Secretaría del juzgado que al momento de dicha exhibición: 

 

- Diligencie el formato suministrado por el despacho -uno por cada título, de 

ser el caso-, dando cuenta de la fecha en que se hace tal acto, de los datos 

de la persona que comparece con dicho propósito, del estado de 

conservación del título valor, de las condiciones particulares que presente, 

tales como tachaduras, enmendaduras, llenado a lápiz, deterioro, etc. 

 

- Deje una constancia en el original del título valor o en hoja adherida a este, 

del siguiente tenor: “El día ___, del mes ___, del año _____, según acta de 
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reparto, este título valor se presentó para el cobro en el Juzgado 14 Civil 

Municipal de Bucaramanga, en el proceso radicado al número __________”. 

 

- Tome copia escaneada a color del cartular exhibido y de su carta de 

instrucciones, de existir, así como de la autorización, poder o cualquier otro 

documento que se aporte y que esté relacionado con la exhibición, de ser el 

caso, regresando de inmediato dicho(s) documento(s) a quien lo(s) exhiba, 

persona que ha de suscribir el formato de marras, junto con el servidor de la 

Secretaría que lo atienda, en fe de su contenido.  

 

Se advierte a la parte actora y a quien ejerce su vocería judicial, de ser el 

caso, que el original del título valor no puede ser puesto en circulación ni 

presentarse al cobro simultáneo, alterno o posterior a este trámite judicial, 

mientras permanezca activo, so pena de las consecuencias legales que de 

tal conducta se puedan derivar, y que ha de custodiarse y conservarse 

debidamente, para ser presentado nuevamente de manera física, de 

requerirse de oficio por el despacho o a instancia de la contraparte (numeral 

12 del art. 78 del C. G. del P.). 

 

b) Aclare el hecho 4º del libelo genitor, pues allí hace mención a un número de 

pagaré diferente al cobrado. 

 

Por lo anterior, en recta aplicación de lo preceptuado por el art. 90 del C. G. del P., 

el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por lo explicado. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al extremo activo el término de cinco (5) días para la 

subsanación de las anotadas falencias, so pena de rechazo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 
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PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO:  680014003014-2023-00865-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 15 de 

abril de 2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO  

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Examinada la demanda de la referencia, se impone su inadmisión, para que 

la parte actora: 

 

a) Acredite la radicación y aceptación electrónica de las facturas 

electrónicas base del recaudo, conforme a lo previsto por el Decreto 

1074 de 2015. 

 

b) Aclare en los hechos de la demanda si los servicios de salud prestados 

fueron con cargo a pólizas de SOAT emitidas por la aseguradora 

demandada.  

 

c) En caso de que los servicios de salud prestados hubiesen sido con 

ocasión de accidentes de tránsito, con cargo a pólizas de SOAT, habrá 

de acreditar que además de las facturas radicó los demás documentos 

necesarios para completar el título ejecutivo complejo requerido, en los 

términos de la sentencia STC14094-2022, que enseña:1 

 

“En lo que refiere al interrogante sobre si las «facturas de servicios de salud», en 
particular, las emitidas con ocasión de la afectación de las «pólizas de SOAT», son 
o no un «título complejo», esta Sala en sede de tutela ha respondido positivamente 
dicha pregunta, al sostener en un caso de idénticos perfiles al que ahora se analiza, 
que  

 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Ref.: STC14094-2022. Rad.: 13001-22-13-000-2022-

00475-01. Sentencia de 21 de octubre de 2022. M.P.: Hilda González Neira.  
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la normatividad llamada a regular el asunto era la relativa al cobro de las 
indemnizaciones derivadas de pólizas de seguro obligatorio por accidente de 
tránsito, contenida en los Decretos 663 de 1993, 3990 de 2007 y los artículos 1053 
y 1077 del Código de Comercio” y que tratándose del cobro de “facturas” atinentes 
a gastos médicos, la “documentación” necesaria para constituir el “título ejecutivo 
complejo” eran los “Formularios de reclamación, según el formato adoptado por el 
Ministerio de la Protección Social, certificado médico de atención, formato adoptado 
por el Ministerio de la Protección Social, la factura y fotocopia de la póliza (STC2064-
2020, que citó la STC19525-2017).  
 
Tal criterio fue ampliado en fallo de 24 de marzo de 2021, en los siguientes términos: 
 
(…) De este modo, a diferencia de lo considerado por la gestora del amparo, lo 
determinado reposa sobre el contenido de los medios de convicción, a la par de un 
razonable entendimiento de los mismos, y la aplicación de las normas aplicables a 
la materia, cuestión que impide sostener que en esa actividad se hubiera incurrido 
en alguna de las causales de procedencia del amparo invocadas (…), en tanto que 
tal y como lo dejó anotado la Corporación criticada en la sentencia de segundo grado 
debatida, se concluyó que i) los títulos ejecutivos complejos aportados como báculo 
de la acción ejecutiva, sí prestaban mérito ejecutivo, de conformidad a las normas 
especiales atrás referenciadas que regulan las facturas para el cobro de los servicios 
prestados por la E.S.E Hospital Universitario Erasmo Meoz, a las víctimas de 
accidentes de tránsito, más aún cuando ii) las glosas alegadas por la ejecutada, no 
se presentaron en debida forma; iii) que el término prescriptivo alegado, 
corresponde al contemplado en el canon 2536 del Código Civil, y no al que establece 
la norma mercantil para la acción cambiaria o, para el contrato de seguro; y, iv) que 
de acuerdo a las probanzas arrimadas, la excepción de pago sólo podía prosperar 
frente a dos de las facturas cobradas. (STC3056-2021).  
 
Y, recientemente, en providencia de 23 de febrero hogaño, esta Corte apadrinó lo 
considerado por el despacho judicial que se criticaba en un asunto donde se aspiraba 
colectar el pago de «facturas relacionadas con la prestación de servicios de salud 
derivados de la ocurrencia de accidentes de tránsito», con base en los 
planteamientos delineados en precedencia, al señalar que «no se observa el 
desafuero jurídico que se enrostró al fallador encartado. Por el contrario, la 
providencia criticada se basó en una motivación que no es producto de la 
subjetividad o el capricho, por lo que resulta improcedente la intervención 
excepcional del juez de tutela» (STC1991-2022). 
 
Por consiguiente, es indudable que sobre esta materia existe un «precedente» 
vinculante, el cual no puede ser ignorado por los jueces en los «procesos» donde 
se ventile esta, máxime cuando, se recuerda, esta Corte tiene sentado que los 
«juzgadores» tienen la «obligación» de «revisar» de oficio o a instancia de la «parte 
ejecutada» los elementos del «título», aun en vigencia del Código General del 
Proceso (CSJ, STC14164-2017, iterada recientemente en la STC16048-2021 y 
STC1912-2022).       
 

(…) 
 

 
Al contrastar dichos razonamientos con lo revelado en el punto 1.1. de estas 
disertaciones, de entrada se vislumbra la configuración de la infracción denunciada, 
toda vez que la iudex censurada se apartó del «precedente» fijado por esta Corte 
acerca de la constitución del «título» cuando se anhela la cancelación de «facturas 
relacionadas con la prestación de servicios de salud derivados de la ocurrencia de 
accidentes de tránsito», al asegurar que «para que las facturas se entiendan como 
verdaderos títulos ejecutivos y se pueda exigir a su tenor literario e independiente 
basta con que las mismas hubiesen sido aceptadas», cuando, según se acaba de 
exponer, por ostentar la condición de «complejo», aquellas deben ser radicadas 
junto con los soportes definidos en las normas especiales que regulan el trámite 



                      Consejo Seccional de la Judicatura 

                                   Juzgado Catorce Civil Municipal  

                                 Bucaramanga  

 

Palacio de Justicia de Bucaramanga, Calle 35 # 11-12, Bucaramanga, oficina 202  

Correo Electrónico: j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6520043, extensión 4140 

 

para su pago, esto es, los Decretos 663 de 1993 y 3990 de 2007, en armonía con 
los artículos 1053 y 1077 del Código de Comercio y demás disposiciones 
concordantes. 
 
Ahora bien, la «aceptación» de las «facturas» no suple la anterior exigencia, como 
al parecer lo entiende el despacho confutado, puesto que la «ausencia» de 
«objeción y glosas» no desaparece el carácter de «complejo» del «título» que se 
presenta para recaudo tratándose de «obligaciones» como las que aquí se tratan, 
de suerte que, el estudio efectuado por la referida «autoridad» al abordar el ataque 
exteriorizado por la ejecutante, alejado de la «hermenéutica» ilustrada, no fue el 
correcto, por lo que es claro que la «tutela» se debe abrir paso, para restablecer las 
garantías conculcadas. 
 
Y, es que, del cartapacio digital se alcanza a divisar, por ejemplo, que en el caso de 
las «facturas» n° 8484, 7281 y 14996, no se anexaron junto a estas los «certificados 
de atención médica para víctimas de accidente de tránsito», mientras que en lo que 
toca con las 8783 y 10358, no se adjuntaron la copia del «SOAT» y el «formato único 
de reclamación… por servicios por servicios prestados a las víctimas de eventos 
catastróficos y accidentes de tránsito», respectivamente, por lo que surge palmaria 
la necesidad de escudriñar, a la luz del «precedente» ilustrado, el «mérito ejecutivo» 
de los «instrumentos» adosados a la «ejecución reprochada». 
 
2.- Como colofón, dado que la «juez accionada» no «aplicó precedente» tantas 
veces mencionado, puesto que le dio una mirada restringida a los «documentos 
objeto de cobro» al evaluarlos como simples «título valor» conforme las normas 
mercantiles, olvidando que los «requisitos del título» cuando se trata de «facturas 
relacionadas con la prestación de servicios de salud derivados de la ocurrencia de 
accidentes de tránsito» deben cotejarse también bajo las disposiciones especiales 
que las regulan, es incuestionable que el resguardo debe concederse. (….)”. 

 

d) Allegue el respectivo poder, ajustado y conferido conforme a las 

previsiones del art. 5º de la Ley 2213 de 2022, u otorgado conforme al 

art. 74 del C. G. del P., esto es, con nota de presentación personal. Lo 

anterior, ya que a las diligencias se adosó un mensaje de datos 

contentivo de un poder, sin constancia de su remisión desde el canal 

digital inscrito por la actora para efectos de notificaciones judiciales, o 

de presentación personal ante autoridad competente.  

 

Además, REQUIÉRASE al abogado de la parte ejecutante para que cumpla 

con el deber profesional que preceptúa el numeral 15 del art. 28 de la Ley 

1123 de 2007, por la cual se establece el Código Disciplinario del Abogado, 

que a la letra reza:  

  

“Son deberes del abogado:  

  

(…)  
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15. Tener un domicilio profesional conocido, registrado y 

actualizado ante el Registro Nacional de Abogados para la 

atención de los asuntos que se le encomienden, debiendo 

además informar de manera inmediata toda variación del 

mismo a las autoridades ante las cuales adelante cualquier 

gestión profesional”.  

  

Lo anterior, desde luego, es menester para que se imparta rito a la demanda, 

en atención a que el expediente digital sólo se compartirá con la dirección 

electrónica allí registrada, y los memoriales únicamente serán tramitados si 

provienen de dicha cuenta.  

 

Por lo discurrido, en recta aplicación de lo preceptuado por el art. 90 del C. 

G. del P., el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por lo explicado.   

 

SEGUNDO: CONCEDER al extremo activo el término de cinco (5) días para 

la subsanación de las falencias descritas, so pena de rechazo de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2ca00aa4a40c4f9cc61e1b279868b96993890ba8f0efa3c9c72a57fd9f12cb64

Documento generado en 15/04/2024 11:38:59 PM
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PROCESO:   EJECUTIVO 

RADICADO:     68001-40-03-014-2023-00866-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 15 de 

abril de 2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO  

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Examinada la demanda de la referencia, pronto advierte el despacho que ha 

de denegar la orden de apremio suplicada, ya que el pagaré base del recaudo 

contiene dos formas de vencimiento, cuestión que le resta claridad a la 

obligación materia de cobro, siendo este un requisito sine qua non para la 

configuración de un auténtico título ejecutivo, a voces de lo consagrado por 

el art. 422 del C. G. del P.    

 

En efecto, nótese que en el clausulado del cartular de marras se indicó como 

derecho incorporado el monto de $22.100.000, a cancelarse en instalamentos 

mensuales sucesivos por valor de $726.000 cada uno. Sin embargo, en el 

encabezado de tal instrumento se señaló también como fecha de 

“vencimiento” de la obligación el día 11 de octubre de 2021, data que no 

coincide con la del último pago de las aludidas cuotas, de donde se colige 

que el título valor fue otorgado no sólo a un día cierto, sino también con 

vencimientos ciertos y sucesivos (art. 673 del Código de Comercio, aplicable 

por remisión del art. 711 ibíd.), proceder contrario a las reglas que rigen el 

derecho cambiario.  

 

Por las razones expuestas, este despacho, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago deprecado por SERGIO 

ADOLFO VELÁSQUEZ BASTIDAS, en contra de OMAR FERNANDO 

RANGEL BALLESTEROS, por lo explicado.  

 

SEGUNDO: En su oportunidad, ARCHÍVENSE las diligencias, dejando las 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1c10d213503fb34a5f1a12aa5d3b17df9831a2cd858655002da9db5fa565280c

Documento generado en 15/04/2024 11:38:58 PM
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PROCESO:  SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN OBJETO DE  

                       GARANTÍA MOBILIARIA  

RADICADO:  680014003014-2023-00868-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 15 de 

abril de 2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO.  

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Examinada la solicitud de la referencia, se impone su inadmisión, para que en el perentorio 

término de subsanación, la parte actora allegue el respectivo poder, ajustado y conferido 

conforme a las previsiones del art. 5º de la Ley 2213 de 2022, u otorgado conforme al art. 

74 del C. G. del P., esto es, con nota de presentación personal.  

 

Lo anterior, ya que a las diligencias no se adosó constancia de la remisión del poder al 

canal digital inscrito en el registro mercantil para efectos de notificaciones de la apoderada 

VÁSQUEZ DÍAZ & ASOCIADOS S.A.S. (adriana3031@hotmail.com), o de presentación 

personal ante autoridad competente.  

 

Por lo anterior, en recta aplicación de lo preceptuado por el art. 90 del C. G. del P., el 

despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la rogativa de la referencia, por lo explicado. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al extremo activo el término de cinco (5) días para la subsanación 

de la anotada falencia, so pena de rechazo de la petición de marras.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 



Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
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PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO:  680014003014-2023-00869-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 15 de 

abril de 2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO  

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Examinada la demanda EJECUTIVA de la referencia, se impone su inadmisión, para 

que en el perentorio término de subsanación de la demanda, la parte actora acuda 

a la Secretaría del juzgado a exhibir el original de la LETRA DE CAMBIO base del 

recaudo, girada el 4 de agosto de 2023 por valor de $1.000.000, ya que en la 

actualidad se permite el libre acceso de los usuarios hasta la sede de nuestro 

juzgado, dentro del horario hábil judicial y sin cita previa, de suerte que, con arreglo 

a los principios sustanciales que rigen los títulos valores, en particular el de 

incorporación, se torna necesaria y nada impide a la hora de ahora la exhibición del 

original de dicho instrumento negociable, para que sea procedente librar la orden 

de apremio anhelada (art. 624 del Código de Comercio). 

 

Para el efecto, se advierte que para la exhibición puede comparecer quien ejerce la 

vocería judicial del extremo activo o cualquier persona que autorice verbalmente o 

por escrito para ello.  

 

Se ordena a la Secretaría del juzgado que al momento de dicha exhibición: 

 

- Diligencie el formato suministrado por el despacho -uno por cada título, de 

ser el caso-, dando cuenta de la fecha en que se hace tal acto, de los datos 

de la persona que comparece con dicho propósito, del estado de 

conservación del título valor, de las condiciones particulares que presente, 

tales como tachaduras, enmendaduras, llenado a lápiz, deterioro, etc. 

 

- Deje una constancia en el original del título valor o en hoja adherida a este, 

del siguiente tenor: “El día ___, del mes ___, del año _____, según acta de 
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reparto, este título valor se presentó para el cobro en el Juzgado 14 Civil 

Municipal de Bucaramanga, en el proceso radicado al número __________”. 

 

- Tome copia escaneada a color del cartular exhibido y de su carta de 

instrucciones, de existir, así como de la autorización, poder o cualquier otro 

documento que se aporte y que esté relacionado con la exhibición, de ser el 

caso, regresando de inmediato dicho(s) documento(s) a quien lo(s) exhiba, 

persona que ha de suscribir el formato de marras, junto con el servidor de la 

Secretaría que lo atienda, en fe de su contenido.  

 

Se advierte a la parte actora y a quien ejerce su vocería judicial, de ser el caso, que 

el original del título valor no puede ser puesto en circulación ni presentarse al cobro 

simultáneo, alterno o posterior a este trámite judicial, mientras permanezca activo, 

so pena de las consecuencias legales que de tal conducta se puedan derivar, y que 

ha de custodiarse y conservarse debidamente, para ser presentado nuevamente de 

manera física, de requerirse de oficio por el despacho o a instancia de la contraparte 

(numeral 12 del art. 78 del C. G. del P.). 

 

Por lo anterior, en recta aplicación de lo preceptuado por el art. 90 del C. G. del P., 

el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por lo explicado. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al extremo activo el término de cinco (5) días para la 

subsanación de la anotada falencia, so pena de rechazo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 



Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
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PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO:  680014003014-2023-00870-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 15 de 

abril de 2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO  

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Examinada la demanda EJECUTIVA de la referencia, se impone su inadmisión, para 

que en el perentorio término de subsanación de la demanda, la parte actora acuda 

a la Secretaría del juzgado a exhibir los originales de los DOS PAGARÉS base del 

recaudo, uno identificado con el No. 8140095454, y otro sin número, otorgado el 12 

de noviembre de 2021, por valor de $500.000, junto con sus respectivas cartas de 

instrucciones, ya que en la actualidad se permite el libre acceso de los usuarios 

hasta la sede de nuestro juzgado, dentro del horario hábil judicial y sin cita previa, 

de suerte que, con arreglo a los principios sustanciales que rigen los títulos valores, 

en particular el de incorporación, se torna necesaria y nada impide a la hora de 

ahora la exhibición del original de dichos instrumentos negociables, para que sea 

procedente librar la orden de apremio anhelada (art. 624 del Código de Comercio). 

 

Para el efecto, se advierte que para la exhibición puede comparecer quien ejerce la 

vocería judicial del extremo activo o cualquier persona que autorice verbalmente o 

por escrito para ello.  

 

Se ordena a la Secretaría del juzgado que al momento de dicha exhibición: 

 

- Diligencie el formato suministrado por el despacho -uno por cada título, de 

ser el caso-, dando cuenta de la fecha en que se hace tal acto, de los datos 

de la persona que comparece con dicho propósito, del estado de 

conservación del título valor, de las condiciones particulares que presente, 

tales como tachaduras, enmendaduras, llenado a lápiz, deterioro, etc. 

 

- Deje una constancia en el original del título valor o en hoja adherida a este, 

del siguiente tenor: “El día ___, del mes ___, del año _____, según acta de 
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reparto, este título valor se presentó para el cobro en el Juzgado 14 Civil 

Municipal de Bucaramanga, en el proceso radicado al número __________”. 

 

- Tome copia escaneada a color del cartular exhibido y de su carta de 

instrucciones, de existir, así como de la autorización, poder o cualquier otro 

documento que se aporte y que esté relacionado con la exhibición, de ser el 

caso, regresando de inmediato dicho(s) documento(s) a quien lo(s) exhiba, 

persona que ha de suscribir el formato de marras, junto con el servidor de la 

Secretaría que lo atienda, en fe de su contenido.  

 

Se advierte a la parte actora y a quien ejerce su vocería judicial, de ser el caso, que 

los originales de los títulos valores no pueden ser puestos en circulación ni 

presentarse al cobro simultáneo, alterno o posterior a este trámite judicial, mientras 

permanezca activo, so pena de las consecuencias legales que de tal conducta se 

puedan derivar, y que han de custodiarse y conservarse debidamente, para ser 

presentados nuevamente de manera física, de requerirse de oficio por el despacho 

o a instancia de la contraparte (numeral 12 del art. 78 del C. G. del P.). 

 

Por lo anterior, en recta aplicación de lo preceptuado por el art. 90 del C. G. del P., 

el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por lo explicado. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al extremo activo el término de cinco (5) días para la 

subsanación de la anotada falencia, so pena de rechazo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 



Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
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PROCESO:  VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

RADICADO:  680014003014-2023-00871-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 15 de 

abril de 2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO  

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Examinada la demanda de la referencia, se impone su inadmisión, para que 

la parte actora:  

 

a) Aclare y/o corrija la dirección electrónica en donde la entidad demandante 

recibirá notificaciones judiciales, por cuanto en la demanda menciona para 

ello el e-mail arriendos@gestoraenlinea.com; empero, revisado el certificado 

de existencia y representación legal, se observa que aquella tiene inscrita 

para efectos de notificaciones judiciales la siguiente cuenta: 

contabilidad@gestoraenlinea.com. 

 

b) Acredite el debido otorgamiento del poder, pues no se demostró que hubiese 

sido conferido desde el canal digital que el ente ejecutante tiene inscrito en 

el registro mercantil para efectos de notificaciones judiciales (art. 5º de la Ley 

2213 de 2022). 

 

c) En armonía con el inciso 2º del art. 8º de la Ley 2213 de 2022, informe de 

manera expresa en la demanda cómo obtuvo el correo electrónico 

suministrado para efectos de notificaciones judiciales de la demandada, 

allegando las evidencias sobre el particular. 

 

d) Aporte copia íntegra y legible de la escritura pública que contiene los linderos 

y demás datos de identificación del inmueble cuya restitución depreca (art. 

83 del C. G. del P.). 

 

mailto:contabilidad@gestoraenlinea.com


                      Consejo Seccional de la Judicatura 

                                   Juzgado Catorce Civil Municipal  

                                 Bucaramanga  

 

Palacio de Justicia de Bucaramanga, Calle 35 # 11-12, Bucaramanga, oficina 202  

Correo Electrónico: j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6520043, extensión 4140 

 

e) Al momento de presentar el escrito de subsanación de la demanda, remita 

copia de esta y sus anexos al extremo pasivo, en los términos del art. 6º de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, en recta aplicación de lo preceptuado por el art. 90 del C. G. del P., 

el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por lo explicado. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al extremo activo el término de cinco (5) días para la 

subsanación de las anotadas falencias, so pena de rechazo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3dabb000498fc3f68f2527273f795ed65c391a346b70f88b1ef0966ace5dbea1

Documento generado en 15/04/2024 11:38:57 PM
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PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO:  680014003014-2023-00873-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 15 de 

abril de 2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO  

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Examinada la demanda EJECUTIVA de la referencia, se impone su 

inadmisión, para que la parte actora:  

 

a) En el perentorio término de subsanación de la demanda acuda a la 

Secretaría del juzgado a exhibir el original  de la LETRA DE CAMBIO  

No. 2580, ya que en la actualidad se permite el libre acceso de los usuarios 

hasta la sede de nuestro juzgado, dentro del horario hábil judicial y sin cita 

previa, de suerte que, con arreglo a los principios sustanciales que rigen los 

títulos valores, en particular el de incorporación, se torna necesaria y nada 

impide a la hora de ahora la exhibición del original de dicho instrumento 

negociable, para que sea procedente librar la orden de apremio anhelada 

(art. 624 del Código de Comercio). 

 

Para el efecto, se advierte que para la exhibición puede comparecer quien 

ejerce la vocería judicial del extremo activo o cualquier persona que autorice 

verbalmente o por escrito para ello.  

 

Se ordena a la Secretaría del juzgado que al momento de dicha exhibición: 

 

- Diligencie el formato suministrado por el despacho -uno por cada título, de 

ser el caso-, dando cuenta de la fecha en que se hace tal acto, de los datos 

de la persona que comparece con dicho propósito, del estado de 

conservación del título valor, de las condiciones particulares que presente, 

tales como tachaduras, enmendaduras, llenado a lápiz, deterioro, etc. 
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- Deje una constancia en el original del título valor o en hoja adherida a este, 

del siguiente tenor: “El día ___, del mes ___, del año _____, según acta de 

reparto, este título valor se presentó para el cobro en el Juzgado 14 Civil 

Municipal de Bucaramanga, en el proceso radicado al número __________”. 

 

- Tome copia escaneada a color del cartular exhibido y de su carta de 

instrucciones, de existir, así como de la autorización, poder o cualquier otro 

documento que se aporte y que esté relacionado con la exhibición, de ser el 

caso, regresando de inmediato dicho(s) documento(s) a quien lo(s) exhiba, 

persona que ha de suscribir el formato de marras, junto con el servidor de la 

Secretaría que lo atienda, en fe de su contenido.  

 

Se advierte a la parte actora y a quien ejerce su vocería judicial, de ser el 

caso, que el original del título valor no puede ser puesto en circulación ni 

presentarse al cobro simultáneo, alterno o posterior a este trámite judicial, 

mientras permanezca activo, so pena de las consecuencias legales que de 

tal conducta se puedan derivar, y que ha de custodiarse y conservarse 

debidamente, para ser presentado nuevamente de manera física, de 

requerirse de oficio por el despacho o a instancia de la contraparte (numeral 

12 del art. 78 del C. G. del P.). 

 

b) Corrija tanto el poder como el escrito de la demanda, otorgando nuevamente 

aquel conforme a la ley, pues en ambos manifiesta que el señor CESAR 

HERNÁNDEZ PLATA actúa en la calidad de demandante y representante 

legal de CREDI HOGAR, con NIT.900493894-7; sin embargo, examinado el 

título valor que se ejecuta, este fue girado a favor del primero, a nombre 

propio, sin que allí siquiera se mencione a la sociedad de marras.  

 

Además, REQUIÉRASE a la abogada de la parte ejecutante para que cumpla 

con el deber profesional que preceptúa el numeral 15 del art. 28 de la Ley 

1123 de 2007, por la cual se establece el Código Disciplinario del Abogado, 

que a la letra reza:  

 

“Son deberes del abogado:  

  

(…)  
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15. Tener un domicilio profesional conocido, registrado y 

actualizado ante el Registro Nacional de Abogados para la 

atención de los asuntos que se le encomienden, debiendo 

además informar de manera inmediata toda variación del 

mismo a las autoridades ante las cuales adelante cualquier 

gestión profesional”.  

  

Lo anterior, desde luego, es menester para que se imparta rito a la demanda, 

en atención a que el expediente digital sólo se compartirá con la dirección 

electrónica allí registrada, y los memoriales únicamente serán tramitados si 

provienen de dicha cuenta.  

 

Por lo anterior, en recta aplicación de lo preceptuado por el art. 90 del C. G. del P., 

el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por lo explicado. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al extremo activo el término de cinco (5) días para la 

subsanación de las anotadas falencias, so pena de rechazo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal



Civil 014

Bucaramanga - Santander
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PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO:  680014003014-2023-00874-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 15 de 

abril de 2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO  

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Examinada la demanda EJECUTIVA de la referencia, se impone su 

inadmisión, para que la parte actora:  

 

a) En el perentorio término de subsanación de la demanda acuda a la 

Secretaría del juzgado a exhibir el original  del PAGARÉ No. 211000591, 

ya que en la actualidad se permite el libre acceso de los usuarios hasta la 

sede de nuestro juzgado, dentro del horario hábil judicial y sin cita previa, de 

suerte que, con arreglo a los principios sustanciales que rigen los títulos 

valores, en particular el de incorporación, se torna necesaria y nada impide 

a la hora de ahora la exhibición del original de dicho instrumento negociable, 

para que sea procedente librar la orden de apremio anhelada (art. 624 del 

Código de Comercio). 

 

Para el efecto, se advierte que para la exhibición puede comparecer quien 

ejerce la vocería judicial del extremo activo o cualquier persona que autorice 

verbalmente o por escrito para ello.  

 

Se ordena a la Secretaría del juzgado que al momento de dicha exhibición: 

 

- Diligencie el formato suministrado por el despacho -uno por cada título, de 

ser el caso-, dando cuenta de la fecha en que se hace tal acto, de los datos 

de la persona que comparece con dicho propósito, del estado de 

conservación del título valor, de las condiciones particulares que presente, 

tales como tachaduras, enmendaduras, llenado a lápiz, deterioro, etc. 
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- Deje una constancia en el original del título valor o en hoja adherida a este, 

del siguiente tenor: “El día ___, del mes ___, del año _____, según acta de 

reparto, este título valor se presentó para el cobro en el Juzgado 14 Civil 

Municipal de Bucaramanga, en el proceso radicado al número __________”. 

 

- Tome copia escaneada a color del cartular exhibido y de su carta de 

instrucciones, de existir, así como de la autorización, poder o cualquier otro 

documento que se aporte y que esté relacionado con la exhibición, de ser el 

caso, regresando de inmediato dicho(s) documento(s) a quien lo(s) exhiba, 

persona que ha de suscribir el formato de marras, junto con el servidor de la 

Secretaría que lo atienda, en fe de su contenido.  

 

Se advierte a la parte actora y a quien ejerce su vocería judicial, de ser el 

caso, que el original del título valor no puede ser puesto en circulación ni 

presentarse al cobro simultáneo, alterno o posterior a este trámite judicial, 

mientras permanezca activo, so pena de las consecuencias legales que de 

tal conducta se puedan derivar, y que ha de custodiarse y conservarse 

debidamente, para ser presentado nuevamente de manera física, de 

requerirse de oficio por el despacho o a instancia de la contraparte (numeral 

12 del art. 78 del C. G. del P.). 

 

b) Allegue el respectivo poder, ajustado y conferido conforme a las 

previsiones del art. 5º de la Ley 2213 de 2022, u otorgado conforme al 

art. 74 del C. G. del P., esto es, con nota de presentación personal. Lo 

anterior, ya que a las diligencias se adosó un mensaje de datos 

contentivo de un poder, sin constancia de su remisión al canal digital 

inscrito en el SIRNA por el abogado promotor de esta causa 

(richardbohorquez07@gmail.com), o de presentación personal ante 

autoridad competente. 

 

De optarse por la modalidad de otorgamiento del poder que regula la 

Ley 2213 de 2022, menester es que además se adecúe este, 

indicándose expresamente en él el correo electrónico del apoderado, 

el cual ha de coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados.  
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c) Aclare y/o corrija el acápite de competencia del libelo genitor, 

comoquiera que allí expresa que la establece por el lugar de 

cumplimiento de la obligación (art. 28-3 del C. G. del P.); empero, del 

pagaré se desprende que se indicó que el pago del cartular se haría en 

las “oficinas” de FUNDESAN, sin especificarse allí la ciudad de 

ubicación de estas, lo cual se tornaba imperioso, si se considera que 

esa entidad tiene establecimientos abiertos en varios municipios. 

 

Por lo anterior, en recta aplicación de lo preceptuado por el art. 90 del C. G. del P., 

el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por lo explicado. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al extremo activo el término de cinco (5) días para la 

subsanación de las anotadas falencias, so pena de rechazo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO:  68001-40-03-014-2023-00875-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 15 de 

abril de 2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO  

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Examinada la demanda de la referencia, pronto advierte el despacho que ha 

de denegar la orden de apremio suplicada. Lo anterior, porque en la letra de 

cambio aportada como base del recaudo se echa de menos la firma del 

creador –también denominado girador-, de suerte que no cumple las 

exigencias de los arts. 621 y 671 del Código de Comercio, para ser 

considerada tal título valor, careciendo por ende de fuerza ejecutiva al abrigo 

del art. 422 del C. G. del P., al no desprenderse de ella la acción cambiaria 

aducida. 

 

Además, en este preciso caso no es dable la aplicación del art. 676 del 

estatuto mercantil, toda vez que ni en el cartular ni en el libelo genitor se hace 

referencia a que la letra hubiese sido girada por el demandado a cargo de sí 

mismo, esto es, no se alude a que este ostente la doble calidad de girador – 

girado. 

 

Por las razones expuestas, este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago deprecado por ALBERT JHON 

PARDO DÍAZ, en contra de ALBERT KEVIN PARDO CORREA, por lo 

explicado.  
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SEGUNDO: En su oportunidad, ARCHÍVENSE las diligencias, dejando las 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
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PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO:  68001-40-03-014-2023-00876-00 

 

CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez, informando que esta agencia 

conoció de la presente demanda bajo el radicado No. 2023-00658-00, siendo 

negado el mandamiento de pago en esa oportunidad, mediante auto de 30 

de noviembre de 2023. No obstante, presentada nuevamente, la Oficina 

Judicial la asignó directamente a este juzgado, sin someterla a reparto. 

Bucaramanga, 15 de abril de 2024. 

 

  

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria  

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Vista la constancia que antecede, por la Secretaría ENVÍENSE las presentes 

diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a reparto 

aleatorio entre todos los juzgados civiles municipales de la localidad, como 

corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

  

 

  

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ 

Firmado Por:



Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
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PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO:  680014003014-2023-00877-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 15 de 

abril de 2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO  

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Examinada la demanda EJECUTIVA de la referencia, se impone su 

inadmisión, para que en el perentorio término de subsanación de la demanda, 

la parte actora acuda a la Secretaría del juzgado a exhibir el original del 

PAGARÉ No. 882300309840, base del recaudo, junto con su carta de 

instrucciones, ya que en la actualidad se permite el libre acceso de los 

usuarios hasta la sede de nuestro juzgado, dentro del horario hábil judicial y 

sin cita previa, de suerte que, con arreglo a los principios sustanciales que 

rigen los títulos valores, en particular el de incorporación, se torna necesaria 

y nada impide a la hora de ahora la exhibición del original de dicho 

instrumento negociable, para que sea procedente librar la orden de apremio 

anhelada (art. 624 del Código de Comercio). 

 

Para el efecto, se advierte que para la exhibición puede comparecer quien 

ejerce la vocería judicial del extremo activo o cualquier persona que autorice 

verbalmente o por escrito para ello.  

 

Se ordena a la Secretaría del juzgado que al momento de dicha exhibición: 

 

- Diligencie el formato suministrado por el despacho -uno por cada título, 

de ser el caso-, dando cuenta de la fecha en que se hace tal acto, de 

los datos de la persona que comparece con dicho propósito, del estado 

de conservación del título valor, de las condiciones particulares que 
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presente, tales como tachaduras, enmendaduras, llenado a lápiz, 

deterioro, etc. 

 

- Deje una constancia en el original del título valor o en hoja adherida a 

este, del siguiente tenor: “El día ___, del mes ___, del año _____, 

según acta de reparto, este título valor se presentó para el cobro en el 

Juzgado 14 Civil Municipal de Bucaramanga, en el proceso radicado al 

número __________”. 

 

- Tome copia escaneada a color del cartular exhibido y de su carta de 

instrucciones, de existir, así como de la autorización, poder o cualquier 

otro documento que se aporte y que esté relacionado con la exhibición, 

de ser el caso, regresando de inmediato dicho(s) documento(s) a quien 

lo(s) exhiba, persona que ha de suscribir el formato de marras, junto 

con el servidor de la Secretaría que lo atienda, en fe de su contenido.  

 

Se advierte a la parte actora y a quien ejerce su vocería judicial, de ser el 

caso, que el original del título valor no puede ser puesto en circulación ni 

presentarse al cobro simultáneo, alterno o posterior a este trámite judicial, 

mientras permanezca activo, so pena de las consecuencias legales que de 

tal conducta se puedan derivar, y que ha de custodiarse y conservarse 

debidamente, para ser presentado nuevamente de manera física, de 

requerirse de oficio por el despacho o a instancia de la contraparte (numeral 

12 del art. 78 del C. G. del P.). 

 

Por lo anterior, en recta aplicación de lo preceptuado por el art. 90 del C. G. 

del P., el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por lo explicado. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al extremo activo el término de cinco (5) días para 

la subsanación de la anotada falencia, so pena de rechazo de la demanda. 
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TERCERO: RECONOCER a la Dra. MARÍA JULIANA ARIAS MUÑOZ, 

portadora de la T.P. No. 264.036 del C. S. de la J., como apoderada del 

extremo activo, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

CUARTO: ACEPTAR la renuncia del poder presentada por la Dra. MARÍA 

JULIANA ARIAS MUÑOZ, al poder que le fue otorgado por la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 
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Juez
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PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO:  680014003014-2023-00878-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 15 de 

abril de 2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO  

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Examinada la demanda EJECUTIVA de la referencia, se impone su inadmisión, para 

que en el perentorio término de subsanación de la demanda, la parte actora acuda 

a la Secretaría del juzgado a exhibir el original del PAGARÉ base del recaudo, 

otorgado por la suma de $3.628.600, ya que en la actualidad se permite el libre 

acceso de los usuarios hasta la sede de nuestro juzgado, dentro del horario hábil 

judicial y sin cita previa, de suerte que, con arreglo a los principios sustanciales que 

rigen los títulos valores, en particular el de incorporación, se torna necesaria y nada 

impide a la hora de ahora la exhibición del original de dicho instrumento negociable, 

para que sea procedente librar la orden de apremio anhelada (art. 624 del Código 

de Comercio). 

 

Para el efecto, se advierte que para la exhibición puede comparecer quien ejerce la 

vocería judicial del extremo activo o cualquier persona que autorice verbalmente o 

por escrito para ello.  

 

Se ordena a la Secretaría del juzgado que al momento de dicha exhibición: 

 

- Diligencie el formato suministrado por el despacho -uno por cada título, de 

ser el caso-, dando cuenta de la fecha en que se hace tal acto, de los datos 

de la persona que comparece con dicho propósito, del estado de 

conservación del título valor, de las condiciones particulares que presente, 

tales como tachaduras, enmendaduras, llenado a lápiz, deterioro, etc. 

 

- Deje una constancia en el original del título valor o en hoja adherida a este, 

del siguiente tenor: “El día ___, del mes ___, del año _____, según acta de 
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reparto, este título valor se presentó para el cobro en el Juzgado 14 Civil 

Municipal de Bucaramanga, en el proceso radicado al número __________”. 

 

- Tome copia escaneada a color del cartular exhibido y de su carta de 

instrucciones, de existir, así como de la autorización, poder o cualquier otro 

documento que se aporte y que esté relacionado con la exhibición, de ser el 

caso, regresando de inmediato dicho(s) documento(s) a quien lo(s) exhiba, 

persona que ha de suscribir el formato de marras, junto con el servidor de la 

Secretaría que lo atienda, en fe de su contenido.  

 

Se advierte a la parte actora y a quien ejerce su vocería judicial, de ser el caso, que 

el original del título valor no puede ser puesto en circulación ni presentarse al cobro 

simultáneo, alterno o posterior a este trámite judicial, mientras permanezca activo, 

so pena de las consecuencias legales que de tal conducta se puedan derivar, y que 

ha de custodiarse y conservarse debidamente, para ser presentado nuevamente de 

manera física, de requerirse de oficio por el despacho o a instancia de la contraparte 

(numeral 12 del art. 78 del C. G. del P.). 

 

Por lo anterior, en recta aplicación de lo preceptuado por el art. 90 del C. G. del P., 

el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por lo explicado. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al extremo activo el término de cinco (5) días para la 

subsanación de la anotada falencia, so pena de rechazo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 
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PROCESO:   EJECUTIVO 

RADICADO:  680014003014-2023-00879-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 15 de 

abril de 2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Sería del caso proceder al estudio formal de la demanda de la referencia, si no 

se advirtiera que su instrucción incumbe al JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE TONA, SANTANDER. 

 

Lo anterior, ya que en el libelo genitor se estableció la competencia por el factor 

territorial, en atención al domicilio de la parte demandada, el cual corresponde 

al MUNICIPIO DE TONA, SANTANDER, siendo evidente el error del extremo 

activo al indicar que los demandados se ubican en BUCARAMANGA, pues 

renglón seguido aduce que estos tienen su “domicilio residencial” (sic) en la 

“FINCA EL PLAN – VEREDA TOPAN (BERLÍN)”, atañendo BERLÍN, en realidad, 

a un corregimiento del MUNICIPIO DE TONA, en refuerzo de lo cual el despacho 

consultó la BDUA del ADRES, en donde se encontró que ambos demandados 

están zonificados en la precitada localidad.  

 

De contera, se rechazará la presente demanda, por falta de competencia 

territorial y, de conformidad con los artículos 17-1, 28-1, 90 y 139 del C. G. del 

P., se ordenará el envío del expediente al despacho judicial de marras, por 

concernir a este su trámite y decisión. 

 

En mérito de lo expuesto, esta agencia judicial, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA TERRITORIAL la 

demanda ejecutiva promovida por CESAR HERNÁNDEZ PLATA, en contra de 

LUISA FERNANDA ROJAS ALDANA y LUIS MARCOS JAIMES ARCINIEGAS, 

por lo explicado. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el envío del expediente digital al JUZGADO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE TONA - SANTANDER. Por la Secretaría, 

LÍBRESE y ENVÍESE el oficio respectivo, dejando las constancias de rigor en 

torno al egreso de este negocio. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la abogada del demandante que ha de estar pendiente 

de la radicación de las diligencias en el juzgado referido, ABSTENIÉNDOSE de 

presentar directamente la demanda a nueva cuenta, para evitar la coexistencia 

de trámites idénticos, con las consecuencias de toda índole que de allí se pueden 

derivar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 
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